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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 2010, por la que 
se modifica la de 7 de julio de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo a las Organizaciones no 
Gubernamentales de Desarrollo que realicen interven-
ciones de cooperación internacional para el desarrollo y 
se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2010.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia, de 
7 de julio de 2010, fueron aprobadas las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones por la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo a las Organi-
zaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen in-
tervenciones de cooperación internacional para el desarrollo, 
efectuándose en la misma la convocatoria a proyectos para el 
ejercicio 2010.

La Orden de 7 de julio de 2010 constituye una apuesta 
por abordar, de manera integrada y en su globalidad, la regu-
lación de los distintos apoyos que la Junta de Andalucía puede 
brindar a las Organizaciones no Gubernamentales de Desarro-
llo para la ejecución de intervenciones de cooperación, enten-
diéndose por tales, a los efectos de la Orden, los programas y 
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, de 
acción humanitaria, de educación al desarrollo, de formación 
y/o investigación, así como las actuaciones de acción humani-
taria de emergencia. 

Con el deseo de seguir mejorando y apoyando las in-
tervenciones de las Organizaciones no Gubernamentales de 
Desarrollo, con la presente Orden se pretende introducir una 
modificación para ayudar a las Organizaciones en la mejor 
planificación de las intervenciones evitando que la misma se 
vea entorpecida con labores de gestión propias del cierre de 
ejercicios anteriores.

Por otra parte, y dado que en futuras convocatorias pue-
den ser objeto de financiación actividades diferentes a las fi-
nanciadas en el ejercicio 2010, se incorporan a la presente 
Orden el apartado B del Anexo II, relativo a la «Formulación 
de los Programas», y el Anexo III, relativo a «Programación 
anual de actividades». Asimismo, y con el mismo objeto, se 
añaden algunos apartados al Anexo VI de la Orden, relativo a 
«Formulación de Actuaciones de Acción Humanitaria de Emer-
gencia». 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artícu-
lo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribucio-
nes que me han sido conferidas por Decreto del Presidente 
15/2010, de 22 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 7 de julio 
de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones por la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo a las Organiza-
ciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen inter-
venciones de cooperación internacional para el desarrollo y se 
efectúa su convocatoria para el ejercicio 2010.

La Orden de 7 de julio de 2010, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo a las Organizaciones no Gubernamentales de Desa-
rrollo que realicen intervenciones de cooperación internacional 
para el desarrollo y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 
2010, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 38, quedando redactado 
del siguiente modo:

«1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adi-
cional primera, el plazo de presentación de solicitudes para la 
convocatoria anual de proyectos y programas será el compren-
dido entre el día 1 de abril y el 30 de junio de cada año.»

Dos. Se añade un nuevo Anexo II.B, relativo a la «Formu-
lación de los Programas», un Anexo III, relativo a «Programa-
ción anual de actividades», y algunos apartados del Anexo VI 
de la Orden, relativo a «Formulación de Actuaciones de Acción 
Humanitaria de Emergencia».

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 115

  



Página núm. 116 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 117

  



Página núm. 118 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 119

  



Página núm. 120 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 121

  



Página núm. 122 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 123

  



Página núm. 124 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 125

  



Página núm. 126 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 127

  



Página núm. 128 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 129

  



Página núm. 130 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 131

  



Página núm. 132 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 133

  



Página núm. 134 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 135

  



Página núm. 136 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 137

  



Página núm. 138 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 139

  



Página núm. 140 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 141

  



Página núm. 142 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 143

  



Página núm. 144 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 145

  



Página núm. 146 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 147

  



Página núm. 148 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 149

  



Página núm. 150 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 151

  



Página núm. 152 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 153

  



Página núm. 154 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 155

  



Página núm. 156 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 157

  



Página núm. 158 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 159

  



Página núm. 160 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 161

  



Página núm. 162 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 163

  



Página núm. 164 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 165

  



Página núm. 166 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 167

  



Página núm. 168 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 169

  



Página núm. 170 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 171

  



Página núm. 172 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 173

  



Página núm. 174 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 175

  



Página núm. 176 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 177

  



Página núm. 178 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 179

  



Página núm. 180 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 181

  



Página núm. 182 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 183

  



Página núm. 184 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 185

  



Página núm. 186 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 187

  



Página núm. 188 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 189

  



Página núm. 190 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 191

  



Página núm. 192 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 193

  



Página núm. 194 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 195

  



Página núm. 196 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 197

  



Página núm. 198 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 199

  



Página núm. 200 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 201

  



Página núm. 202 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 203

  



Página núm. 204 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 205

  



Página núm. 206 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 207

  



Página núm. 208 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 209

  



Página núm. 210 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 211

  



Página núm. 212 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 213

  



Página núm. 214 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 215

  



Página núm. 216 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 217

  



Página núm. 218 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 219

  



Página núm. 220 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 221

  



Página núm. 222 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 223

  



Página núm. 224 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 225

  



Página núm. 226 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 227

  



Página núm. 228 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 229

  



Página núm. 230 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 231

  



Página núm. 232 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 233

  



Página núm. 234 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 235

  



Página núm. 236 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  



Sevilla, 10 de enero 2011 BOJA núm. 5 Página núm. 237

  



Página núm. 238 BOJA núm. 5 Sevilla, 10 de enero 2011

  

ANEXO VI


